
	

	
	
	
	 	

Artículo 1079. Objeto de la junta de herederos. 

Presentado el testamento público abierto o los testamentos especiales y cumplidos 

los requisitos de que hablan los artículos anteriores, se dictará el auto de radicación.  

 
En los juicios testamentarios el auto de radicación contendrá, además, el 

mandamiento para que se convoque a los interesados y al Ministerio Público a una 

junta que se verificará dentro de los ocho días siguientes a la citación, si la mayoría de 

los herederos reside en el lugar del juicio. Si la mayoría residiere fuera del lugar del 

juicio, el juzgador señalará el plazo que crea prudente, atendidas las distancias. 

 
La junta tendrá por objeto: 

I. Dar a conocer a los herederos el albacea testamentario si lo hubiere o proceder 

a su designación con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil. 

II. El reconocimiento, como herederos, de los nombrados en el testamento si este 

no fuere impugnado ni se impugnare la capacidad legal de alguno. 

III. La designación de interventor en los casos previstos por el Código Civil. 

IV. La declaración de apertura de la sucesión legítima, si el testador hubiere 

dispuesto en el testamento de solo parte de sus bienes. 

V. Discutir las demás cuestiones que en la junta sometan los interesados. 

(REFORMADA, P.O. 15 DE DICIEMBRE DE 2015) 

VI. La designación de tutor o representante, cuando así proceda, para los 

herederos o legatarios que sean niños o niñas, o persona mayor de edad que 

requiera asistencia para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

 
 
Artículo 1080. Citación a la junta de herederos. 

Para la junta de que habla el artículo anterior, serán citados los herederos nombrados 

en el testamento, el albacea testamentario, si lo hubiere, el Ministerio Público, el 

cónyuge supérstite, los ascendientes y descendientes del autor de la sucesión. 
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La citación se hará por cédula o correo certificado. Si no se conociere el domicilio de 

los herederos, se les citará por medio de edictos en los términos del artículo 1065. Si 

el lugar de radicación no fuere el del último domicilio del autor de la herencia, también 

se publicará el edicto en el último domicilio. A los herederos cuyos domicilios se 

conozcan y que no radiquen en el lugar del juicio, se les citará por correo certificado.  

Al declarado ausente se le citará por conducto de su representante legítimo. 

 
En todo caso, el Ministerio Público representará a los herederos cuyo paradero se 

ignore y a los que habiendo sido citados no se presenten. La representación del 

Ministerio Público cesará luego de que se presenten los herederos. 

 
Artículo 1081. Desarrollo de la junta de herederos. 

 

En la junta de herederos se dará a conocer a estos el albacea nombrado y el juzgador 

reconocerá como tales a los que estén nombrados en las porciones que les 

correspondan, si el testamento no es impugnado ni se objeta la capacidad de los 

designados. En la misma junta, si no hubiere albacea testamentario o este no aceptare 

su cargo, se procederá a la designación de albacea, y en su caso a la de interventor. 

Si el testamento fuere impugnado en la junta por alguno de los herederos nombrados 

o por algún heredero con derecho a sucesión legítima, en cuanto a su validez, o si se 

impugnare la capacidad para heredar de alguno de los nombrados, el juzgador dictará 

resolución que tendrá el carácter de provisional mientras se substancia por separado 

el juicio ordinario correspondiente con el albacea o herederos afectados. La 

impugnación no suspenderá los trámites del juicio sucesorio, sino hasta la 

adjudicación de los bienes en la participación. 

 
Las cuestiones que no afectan la validez del testamento o la capacidad para heredar 

sino solo su inoficiosidad, se decidirán en la audiencia y serán apelables las 

resoluciones respectivas solo en el efecto devolutivo. 

 


